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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Cristo Alfonso Forero 
Barahona, toda vez que el contrato de compraventa aportado como título 
ejecutivo no reúne el requisito de exigibilidad previsto en el art. 422 del C. 
G. del P. Sobre el particular, nótese que en este no se estableció la fecha o 
el momento en el que el vendedor tendría que realizar el traspaso del 
vehículo al comprador, es más, ni siquiera se estipuló que aquel tuviera a 
su cargo gestión alguna para ese propósito. En tal sentido, nótese que en la 
cláusula quinta del documento base del recaudo se indicó que el vendedor 
“declara y asegura que por encontrarse legal la propiedad del vehículo 
adquirido el adquirente del vehículo no tendrá problemas de carácter 
jurídico o de hecho en el momento de traspaso de la propiedad, o 
posteriormente, bien sea a nombre del comprador o de un tercero”. De lo 
anterior, es posible inferir que incluso el comprador podía realizar las 
gestiones de traspaso, incluso si se tiene en cuenta que con la demanda fue 
aportado un contrato de mandato para ese propósito otorgado por el 
vendedor al comprador.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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